


CA DE\ ~IPU'fl'" ADOS 
DE ~LA 

• 

REPUBLICA t oMINtqANA.,.. 

i_ 

:"4J0094 · .. . . 

Señor 
Presidente del Ron, Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Santo Doíllingo, RG D. 
Diciembre 10, li30. 

Aprobado debidamente en ésta Cmnara de Di­

putados, pláceme remitir a Ud para los f'ines oonsti1llc1o­

nales, el Proyecto de Ley enviado por el Po4er :ljee•tiw 

que haoe obllptoria la apllcaoión de 1as Reglas tlepftlee. 

que rigen la iey sobre Aranceles de Importación y -.,..rta­

o16n, a la Ley 190 y sus modifioaoiones. 

Atentamente le sal.~da, 

Mt.gu.el Angel Boca. 
Presidente de la ~t 

»ipu tados. 

epm. 
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Sefior 

Prea4.t\ente de la Honorable Otfma.1..a de »t•W.• 
,J 1 u d a d.• 

setí.or Presideutei• 

P.lú eme oomtinia ar a Ut.. 

aea1ó~1 de esta misma feoha.apoD4 el ie•••tt t.♦ 
1 

que es:ta:oleoe reBl,as para la a_pl1eul4n 4♦ 1a 

y sus f\\Odii'toaoionaa y lo en.Ti& aJ. Pode •~ 

ra l.os 
1
finee (')O!lstitueionalea. 

Muy -atentaante 11 • 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. /ó? /,J L 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
20 de Diciembre,1930. 

Mario Fermín Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Con su atento oficio #240, de fe­
cha 18 del mes de diciembre en curso, tuve 
el placer de recibir, para los fines cons­
titucionales, la Ley que establece reglas 
para la aplicación de la Ley 190 y sus modi~ 
ficaciones. 

aeg/-





EL CONGRESO N ACIO AL 
EN NOMBRJE DE LA REPUBJ-"ICA 

HA DADO U SIGUIENTE LEY: 

Artíoulo UNIOO:- Cuando para la aplioaoión d~ la Ley 190 y 

sus modificaciones haya que seguir una norma especial, le serán 

aplicadas las Reglas Generales que rigen la Ley sobre Aranceles 

de Importación y Exportaci6n, Orden Ejeoutiva No. 332 de f'eoha 

25 de Setiembre de 1919,. publicada en la Gaceta Oficial No. 3051 

de f'écha 10. de Octubre de 1919.-

DADA en la Sala de Sesiones de la c~ra de n1putados, en San­

to Domingo, Capital de la República Dominioana, a los cuatro d1as 

del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta, año 870. 

de la :Independencia y 680. de la Restauración.-

epm.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-
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